
 

 
Nosotros, como grupo dedicado, diverso y unido de Cambria, estamos increíblemente 
preocupados por los recientes grafitis, vandalismo y actividad criminal que no son 
representativos de nuestros valores. Sabemos que la gran mayoría de nuestros residentes son 
respetuosos, responsables y no participan en estos crímenes. Estos crímenes dañan a nuestra 
comunidad y no están exentos de víctimas. El Departamento de Policía está trabajando 
activamente con nosotros para identificar a los involucrados y hacer cumplir las consecuencias. 
Queremos asegurarnos de que Cambria siga siendo un lugar atractivo donde los residentes y 
visitantes siempre sepan que están seguros y bienvenidos. 

 
Se han etiquetado muchos letreros y edificios. Es posible que haya visto “CV” 
o “SSC” pintado con pintura de aerosol en un letrero o pared local (esta 
imagen es un ejemplo). "CV" significa "Cambria Village". "SSC" se refiere a 
personas de San Simeón. 
 
Como comunidad, comprometámonos a trabajar juntos para detener estos 

incidentes ilegales e irrespetuosos. Entonces, ¿qué podemos hacer? Comprender las 
motivaciones detrás del vandalismo es un paso inicial para crear una estrategia disuasoria 
integral. El graffiti es un acto de destrucción sin sentido. A menudo surge de fuentes como el 
aburrimiento, la búsqueda de emociones fuertes, la presión de los compañeros o la frustración. 
También puede ser una expresión de cuestiones socioeconómicas, falta de espacios 
recreativos o un llamado de atención. 
 
Limpiar el graffiti es costoso y muchas de las reparaciones las paga usted, los contribuyentes, 
los propietarios de viviendas y de negocios. Si los turistas son recibidos con vandalismo en 
lugar de elementos bellos de nuestra encantadora ciudad, eso podría prevenir de visitar. 
Mientras buscamos formas de mitigar la destrucción, las estrategias efectivas son cruciales 
para mantener seguros los espacios y propiedades públicas. 
 
Si ves algo, di algo. Es probable que el vandalismo continúe hasta que las personas sean 
atrapadas y reciban consecuencias. Puede informar incidentes al Departamento del Sheriff del 
condado de SLO al (805) 781-4550. Alternativamente, SLO County Crimestoppers es otra 
forma de denunciar de forma anónima al 1-800-549-STOP o a través de su sitio web 
http://www.sanluisobispocounty.crimestoppersweb.com/. 
 
Para prevenir el vandalismo es necesario que todos trabajemos juntos. Al abordar las causas 
fundamentales, tener un plan que incluya informar incidentes y limpiar rápidamente los grafitis, 
comunicarnos con nuestros niños y hacer cumplir las consecuencias, Cambria puede trabajar 
para eliminar el vandalismo y al mismo tiempo preservar la integridad de nuestra comunidad. 
 
Atentamente, 
 
Lo que la COMUNIDAD puede hacer: 
 

● Involucrar y dar la bienvenida a nuestros jóvenes: cuando los niños y adolescentes son 
productivos y activos en su comunidad, es menos probable que se aburran y participen en 
actividades destructivas. 

http://sanluisobispocounty.crimestoppersweb.com/sitemenu.aspx?ID=805&
http://www.sanluisobispocounty.crimestoppersweb.com/


 

● Participación comunitaria: las oportunidades productivas centradas en los jóvenes o los 
esfuerzos de limpieza comunitaria pueden inculcar un sentido de pertenencia y desalentar el 
comportamiento destructivo. 

● Informe inmediato y limpieza del graffiti: el vandalismo puede inspirar más vandalismo si no se 
aborda rápidamente. 

● Iluminación y cámaras: una iluminación y cámaras adecuadas (Ring, por ejemplo) para prevenir 
el vandalismo. Las autoridades confirman que las cámaras proporcionan pruebas valiosas. 

● Notifique a sus vecinos y residentes: esto ayuda a los residentes a mantenerse alerta para poder 
ayudar a prevenir problemas futuros. Los correos electrónicos, las cartas o las redes sociales 
son todos efectivos. Cuanta más gente se una contra esto, es menos probable que los vándalos 
continúen. 

● Notificación oportuna de incidentes a las autoridades: si ve algo, dígalo. Es probable que el 
vandalismo continúe hasta que las personas sean atrapadas y reciban consecuencias. Puede 
informar incidentes al Departamento del Sheriff del condado de SLO al (805) 781-4550. SLO 
County Crimestoppers es otra forma de denunciar de forma anónima al 1-800-549-STOP. 
Pueden producirse consecuencias como multas, servicio comunitario o libertad condicional 
supervisada. 

 
Qué pueden hacer los PADRES: 
 

● Hable con sus hijos sobre la gravedad y las consecuencias (que podrían incluir multas enormes, 
cargos penales, libertad condicional y servicio comunitario). Hágales saber a sus hijos que deben 
denunciar cualquier caso de vandalismo. Hable con su hijo sobre cómo las asociaciones 
criminales pueden afectar su bienestar. No se tolerará la difamación o el vandalismo de cualquier 
instalación escolar en cualquier forma. El distrito escolar tiene una póliza que establece que el 
graffiti “ahora se considera vandalismo y los condenados enfrentan multas, prisión y el requisito 
de limpiar el daño o realizar servicio comunitario. Los padres/tutores pueden estar obligados 
a pagar multas de hasta $10,000 y tener que participar en la limpieza. [PC 594-594.8].” 

● Monitorear el uso de las redes sociales. Sepa con quién pasan tiempo sus hijos. Si ve que sus 
hijos incluyen “CV” o “Cambria Village” en sus redes sociales o conversaciones, involúcrese y 
detenga sus intentos de encontrar “pertenencia” a través de estas conexiones. Es posible que los 
vándalos estén compartiendo videos de sus crímenes a través de las redes sociales. 

● Vigila la ropa de tus hijos. Las personas que usan pantalones que cuelgan muy por debajo de la 
cintura o ropa principalmente ROJA o AZUL pueden estar emulando un guardarropa tipo 
pandilla. Por favor no compre ese tipo de ropa para sus hijos. Las escuelas de Cambria aplicarán 
estrictamente las políticas del código de vestimenta y requerirán que los padres traigan 
inmediatamente ropa adecuada para que su hijo se cambie, si viola el código de vestimenta en la 
escuela. 

● Consejería: Si le preocupa el comportamiento de su hijo y necesita ayuda o consejería, 
comuníquese con la oficina del distrito de CUSD al (805) 927-3880 o con su proveedor de 
atención primaria. 
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